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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

M VILLACIS IMPORTA EXPORTA TECNIFICA INDUSTRILIZA 

Y COMERCIALIZA VIETIC Clá+. LTDA * 

SEFOR JACOB ESAUL VILLACIS 

SEFOR MARIO UERNAN VILLACIS 

SEFCR INC». LEON TROTZEY NIVELO JAEN 

SEÑOR ENRIQUE CASARES VEGA 

SEPOR WILLIAM GILBERTO VILLACIS VILLACIS 

SEFORITA ELSA FABIOLA ORTIZ CORDOVA 

SEFOR GADIREL SALOMON VILLACIS 

SEÑOR EDISON VILLACIS PEREZ 

CAPITAL SOCIAL S/.  1'094.000.00 
z 

(DL Coplas ) 

En la Ciudad de Sen Francisco de Quito, Capital de la República 
E” 

del Ecuador, hoy día jueves trece (13 )de Julío de míl 

novecientos ochenta y nueve, ante mi Doctor Halter del Castillo 
pues: 

Viteri, Notario Público Décimo Noveno de este Cantón, comparecen: 

las siguientes personal: el Senor JACOB ESAUL VILLACIS, por 
a es 

sus propios derechos y como mandatario de los Señores MARIO HERNAN 
7 , : e cb. y : 

VILLACIS y el Señor CABRIEL SALOMON VILLACIS, como se desprende 

: de los Aocumentas habilitantes que se agregan, de estado civil 

2) 
casado 5 el Señor Ingeniero LEON TROTZKI  NIVELO JAEN, de estado 

eS 

civil casado, por sus proplos derechos” el Señor ENRIQUE CASar 

RES VEGA, por sus propios derechos, de estado civil casadof el 
SD / 

Señor. WILLIAM GILBERTO VILLACIS A de estado civil casado , ! 

por sus propios derechos; la Sesorita ELSA FABIOLA 1 DONA 

por sus proplos derechos de eata civíl soltera,” y el Señor EDISON 
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VILLACIS PEREZ, por sus propios derechos, de estado civil ud, 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorigas, domictlíados 

en esta ciudad Capitalg mayores de edad, legalmente capaces, hábl- 

les para obligarse y contratar , y a Quienes de conocerles Doy fé,= 

Y, dícen que elevan a escritura pública la mínuta que,me presentan 

Lio NOTARIO! = 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase Íncorpo=- 

la misma que copiada literalmente es como sigue 

rar una Constitución de Compañía de Responsabilidad Limítada, con= 

tenida en las siguientes cláusulas 3 PRIMERA 3 COMPARECIENTES : 

Comparecen para el otorgamiento de la presente Escritura Pública 

po 
ej 

y en representación de los señores Marío Hernán Villaciís y 

Y | ] 
señor Cabriel Salomón Víllacis, según aparece de los documentos 

habilitantes que en calidad de habilitantes se agregan a la escri- 
r + “ 

¿ j 

qe 3 

fura matriz, “el señor ingéniero León o Jaen, Enrique 

AS: A o 

Pasares Vegay Willlam Gilberto Villacíó, Elsa Fabiolá Ortíz 

Córdova” y Edisóñ Villacie Pérez s= Los comparecientes son ecua= . 
en. 

dorianos mayores de edad, hábiles por derecho para contrátar y obli. 

garse, domiciliados en la ciudad de Guitol de estado civil casados 
e 

excepto los dos últimos que son solteros SEGUNDA: ESTATUTOS DE 

Un COMPAÑIA " VILLACIS monta ArÉORA TECNIFICA INDUSTRIALIZA Y CO 

MERCIALIZA VIETIC ClA. LTDA "s»- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION 3 La 

Cpmpañía se denominará 3 '” VILLACIS IMPORTA EXPORTA TECNIFICA INDUS+ 

TREALIZA Y COMERCIALIZA "/IETIC CIA LTDA "S y se regíra por las Leyes 
A 

della República del EcuaHtr , especialmente por la Ley de Comparías y 

pot estos estatutos.-ARTICULO SEGUNDO: OMETIVO. El objetivo de la Com= 

paja: a.- INDUSTRIAL: Fabricación de Jalones Metalicos para uso en topo=w 

agrá4fla e ingenieria.” Fabricación de Bastones de Aplomar psra el mismo usos Febricación   
los Señores Jacob Esaul, por sus propios derechos y a nombre Ó- 
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¿de , TRIVODES,, MIRAS. Y ACCESORIOS DE INGENIERIA .- b .- IMPORTACIÓN... 

De materias primas para la industria en general, maquinaria, vehlaulos 

pen .o z 7 . : , £ . “ 
AU equipos y accesorios de ingenieria;: Maquinaria agrícola; Maquinaria 

e a 4 para la industrialización de productos agrícolas, partes, piezas, 

accesorios y suministros varles para las mismas; Materiales de 

ferretería y construcción; Papél e ¿insumos de imprenta, equipos 
et 

  

de oficina y laboratorios ¿" Ce» EXPORTACION 2 De productos ¿in- 

dustrializados: Bastones de aplomar, aceites comestibles, leche 

de soya, productos agrícolas, manufacturas y artesanías varias +- 

der ASESORAMIENTO TECNICO 2 Asistencia. ténica a la ingeniería e 

industria, asesorariento administrativo-financiero en la empresa 

pública y privada, llevar contabilidades, formular Balances y efec- 

. tuar auditoría o exámenes espeglales »- e js COMFRCIALIZACION: 

  

Comercialización y distribytión de estos productos a nivel nacio- 

nal e internacional ./ ARTICULO TERCERO + PLAZO .- La Compa- 

=Ía es de Responsabilidad Limitada y tendrá un plazo de duración de 

. e 

| . VEINTE AFOS,' contados desde la fecha de” ingefipción de la presente 
E dm > 7 R 

/ , escritura en el Registro Mercantil .- "ste plazo podrá ser prorro=- 

| / gado o disminuido, e inclusive disolverse o liquidarse anticipada- 

l 0 / mente, previo acuerdo o resolución adoptada po General de 

oo. socios, y de conformidad a la Ley de CompañílaS.- . ARTICULO CUARTO? 

N:.CIONALIDAD Y DOMICILIO .- La Comparía es tle nacionalidad ecua- 

| j toriana y su_domicilio principal es la ciudad de Quito, sín perjul- / a 

| Í cío de que en la forma prevista por estos estatutos, pueda estable= 

   

  

   

cer sucursales, agencias, representaciones o cualquier tipo de ofi- 

ella en cualquier parte, dentro o fuera del territorio nacio- 
e 

nal .- ARTICULO QUINTO + CAPITAL SOCIAL .- La Compañía tiene un 

  

capital social de UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL SUCRES - >» == » 

(s/. 1'094.000.00 ), el mismo que se encuentra dividido en ' Mil 
a e a 

premsa y cuatro Participaciones '" ( 1,09 ), de UN MIL SUCRES cada 

 



  

una .- El capital social se encuentra Suscrito en su totalidad, y 

esta su impogríe  pagedo en numerario y en especies o bienes mue- 

bles .- ARTICULO SEXTO : DE LAS PARTICIPACIONES ilas Partici- 

paciones son 3 igualís, acumulativas e indivisibles, de un valor 

de UN » SUCRES cada una +.«- Pueden transmitirse por herencia y 

erse, previo consentimiento únánime del capital social, tomado 

en Junta General y de preferencia a los mismos socios .- ARTICULO 

'SEFTIMO 3 CERTIFICADOS DE  APMRTACION - La compañía entregaw 
> 

rá a cada socio un Certificado de: Aportación, en el que constará 

necesariamente, su carácter no negociable y el número de Participa 

— Ó 

ciones-fíue por su aporte le corresponden .- Estos certificados 

“estarán firmados por el Presidente y el Cereñte de la Compar La “> 

ARTICULO OCTAVO i= DIRECCION Y ADMINISTRACION .- La compa- 

nía estará dirigida y gobernada por la Junta Senepsrás Socios, 

y administrada por el Presidente y el Gerente .- ARTICULO NOVE- 

NO 2 GOBIERNO .- La Junta General de Socios legalmente cónvo- 

cada y reunida, es el órgano supremo de la compañía, con aptitud 

y capacidad para tomar cualgwfer decisión en orden al cumplimiento 

de la finalidad social .- ARTICULO DECIMO 3” ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL 3 Compete especificamente a la Junta General  ? 0 

a .«- Designar y remover por causas legales al Presidente y Ceren- 

te de la comparía bo. Orientar la actuación administrativa, 

financiera de la compañía .- c .«- Conocer y aprobar el balance 

“general, el estado de pérdidas y ganancias, los informes de ad- 

e so . , > S , . 

ministración y fiscalización, así como tambíén adoptar medidas o 

resoluciones de acuerdo a los informes +.- de- Resolver y decidir 

sobre el reparto de utilidades .-» es- Consentir y autorizar la 

cesión de las partes sociales y en ¿a admisión de los nuevos 

socios .- fe- Acordar el aumento o reducción del capital SO“   
  
 



  

      

cial, reformar los estatutos sociáles, la prórroga o duración 

del plazo "de duración de la comparla; decidir acerca de la fu- 

sión, transformación, disolución anticipada; cambio de denomina- 

ción, domicilio y en general cualquier resolución que altere las 

cláusulas del contrato social .- 8 .- Disponer que se inicien 

'. las acciones correspondientes a que hubiere lugar en contra de 

las administradores .- he.- Ejercer las demás :atribuciones que 

por mandato de la Ley le corresponden, y que no pueden ser delega” 

das a otro órgano o personero de la compasla .- 1 .- Acordar la 

exclusión del socio o de los socios, de acuerdo con las causales 

establecidas por la Ley a- j «- Interpretar de modo obligatorio 
     

  

al prgeénte estatuto .-"k .- Cumplir y hacer cunplir las leyes 

reglamentos aplicables, así como las normas de éste estatuto.- 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.2 CLASES DE JUNTAS 3 Las reuniones de 

les Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias; las Or- 

dinarías se reunirán por lo menos una vez ad año, y dentro de 

los tres meses posteriores a la.finalización del ejercicio econó- 

mico de la compaxíla, para conocer los asuntos determinados en for- 

ma expresa en la convocatoria +- La Junta Ceneral Ordinaria podrá 

tratar además cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día de la convocatoria .- Las Juntas Extraordinarias se reunirán 

en cualquier Henpoy"para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO 3 CONVOCATORIAS 3 Las 

convocatorias para cualquier tipo de Juntas, las hará el Gerente 

con ocho días de anticipación por lo menos, al día fijado para la 

reunión a.- La convocatoria a la Junta General de socios, se publica- 

rá en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la comparlaf- Toda resolución de asuntos no expresa» 

  

  

 



dos en la convocatoria será nula, excepto en el caso previsto en 

el articulo doscientos ochenta de la Ley"de Compañías .“ La Jun- 

ta General, tanto ordinarias domo extraordinarias, se reunirán 

en el domicilio principal de la compañía, salvo en el caso que 

se encuentren reunidos personalmente O por medio de representa= 

ción, la totalidad del capítal social de la compañía en los tér- 

mínos del artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías .- 

¿En este caso la Junta General de Socios podrá constituirse en 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional y sín 

necesidad de convocatoria, para tratar cualquier asunto, siempre 

que los socios acepten por unanimidad la celebración de la Juntas 

“e 

Para q este tipo de Juntas sean válidas, el Acta respectiva 

    rá estar firmada por todos los socios, bajo sanción de nuli- 

A dad e ARTICULO DECIMO TURCERO l- ACTAS Y EXPEDIENTES DE 

JUNTAS 3 De cada Junta “eneral deberá extenderse un acta de deli- 

beraciones y acuerdos, que llevará la firma del presidente y St- 

cretario de la Junta General .- Las actas de la Junta General 

deberán ser llevadas a máquina en hojas, debidamente foliadas y 

escritas al anverso y reverso, Gabservando lo digpúesto en el 

artículo veinte y dos del Reglamento s e Juntas Generales de 

Socios estipulado en la misma Ley .- Se formará además  ún 

expediente de cada Junta que contendrá la copia del Acta y de 

los documentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

hechas en la forma señalada por la Ley y estos estatutos, aslÍ 

como tod aque” soci Mo todos aquellos XAocumentos que hubieren sído conocidos     
    

a 

por la Junta .e-Y$ ARTÍCULO DECIMO CUARTO 3 FRPRESENTACION 
a x s 

DE. US SOCIOS 3 Los socios podrán actuar en las Juntas Generales per» 

, : a 
sondlmente por medio de sus representantes legales, cuando fuere    



  

    

el caso, o a través de las personas a Quienes designen para tal * 

objeto mediante Poder Notarial o Carta Poder dirigida al G Ste 

de la Compañía, con cárácter especial paracada Juntas- ARTÍCULO 

<ECIMO QUINTO : QUORUM 2 La Junta General se considerará insta- 

lada en primera convocatoria cuando los concurrentes a ella repre- 

senten más de la mitad del capítal social .- En segunda convocato= 

ria, se reunirán con el número de socios que asistan, debiendo ex- 

presarse este particular en la convocatoria ».- Las decisiones, 

se tomarán por mayoría de votos del capital social concurrente, en= 

tendiéndose que el socio, tiene derecho a UN VOTO por cada Parti- 

cipación de un mil sucres cada una .- Los v 6% en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria +. Las resoluciones de la 

Junta Goneral son obligatorias para todos los socios, inclusive 

para los * no asistentes * , o para los que votaron en contras" 

ARTICULO H_LECIMO SEXTO 2: REPRESENTACION LEGAL 3 La represen” 

tación legal, judisial y extre-judicial de la compañía, la tiene 

el Gerente .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO 3 DEL PRESIDENTE “. La 

Compañía tendrá un Prosidente, el mismo que será nombrado por la 

Junta General de socios cada dos años; podrá o no ser socio de 

la Compañía, pudiendo Ser indefinidamente reelegido +.- El Presi- 

dente permanecerá en el desempeño de sus funciones hasta ser legal- 

rente reemplazado .. ARTICULO DECIMO OCTAVO 2: FACULTADES DEL 

PRESIDENTE .» Son atribuciones del .Presidente 3 a.- Presidir la 

Junta General de socios +. be- Subrogar” al Gerente en caso de ausen=- 

cía o impedimento de éste; € er "useribir conjuntamente con el Se- 

cretario lus Actas de las sesiones de la Junta General; d.- Suscri- 
o 

bir con el Cerente los CERTIFICADOS TE APORTACION:, €. .- Supervi- 

gilar la marcha de los negocios sociales que desarrolle la compa” 

  

 



ilaj foe- Extender el nombramiento del Gerente de la compañía; 

gs- Cumplir y hacer cumplir las Leyes, los reglamentos, el presen= 

te estatuto, y las disposiciones de la. Junta General .- ARTICULO 

DECIMO NOVENO 3 DEL GERENTE .- . El Cerente de la Compañía, 

será designado por la Junta General de socios por un período 

de DOS AÑOS renovables en forma indefinida +.- El Gerente 

permanecerá en el ejercicio de sus funciones hásta ser legal- 

mente reemplazado +.- No se requiere ser:socio para ejercer el 

cargo e- Es la persona que ejercerá la representació legal de 

Pla Comparíla e.» ARTICULO VIGESIMO 2 FUNCIONES Y ATRÍBUCIO. 

NES DEL GERENTE .- Las funciones y atribuciones específicas 

lel Gerente serán 3 lo» Nombrar y remover .a los trabajadores 

de la Comparía y señalar sus remuneraciones .- 2 .-., Vrgani- 

zar las oficinas de la compañía y Ssupervigilar las labores del 

personal de la misma .- J3e- Dirigir el movimiento económico” 

financiero de la compañía .- 4 .- Presentar a la Junta Gehe- 

ral de socios un informe razonado de sus labores, el balance 

general, las cuentas de pérdidas, y ganancias y la propuesta 

de distribución de beneficios sociales en el plazo de sesenta 

días contados desde la terminación del respectivo ejercicio 

económico .«- Je“ Convocar a Junta General .. 6.- Actuar como 

Secretario de la Junta General .- 7.- Suscribir con el Presi- 

dénte las ctas de las sesiones de Junta Ceneral, cuando actúe 

de Secretario +.- 8s LLevar los expedientes de las sesiones de 

Junta Ceneral +.» %.- Su ibir con el Presidente los ertífica- 

de 

ins de “Aportación .-4 10.- LLevar los líbros de contabilidad 

1 Todas aquellas contempladas en la Ley de . Compañía .-     

  

   de Compañlas + ARTICULO VIGESIMO PRIMERO 3 SUBROGA «—    



  

  

CION :- En ausencia o imposibilidad del Gerente, lo reemplaw 

zerá el Presidente, y a falta de éste, la persona que designare 

/, 
La Junta General de Socios convocada expresamente para este 

! A objeto .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 1? EJERCICIO ECONOMI. 

  

IN a A Y do > 2 la e CO ti. El ejercicio económico de la Comparía se infelará el 

. o o primero de enero, y A y uno de Diciembre 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO 2- DI de cada año calendario +.- lo 

ye
 

SOLUCION Y LICUIDACION ¿- La Compañía se disolverá por 

culquiera de las causas establecidas en la Ley de Compa- 

filas o- En caso de liquidación, actuará como Líquidador el 

0 | Gere “de la Compañía, salvo que la Junta Ceneral” de So» 

: Lon a otra persona copo Liquidador, en forma expresas» 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO 3 NORMAS COMPLEMENTARIAS .- En 

lo "no previsto " en los presentes estatutos, se estará 

? a lo dispuesto en la Ley dae Compañías y Reglamentos; sus eventuas 

les refpgrmas se entenderán incorporadas a éstos estatutos e” 
ee 

/ _ AGRA 3» SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 3 

Los socios suscriben la totalídaed del capital social de 3 UM 

j MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL GSUCRES ( S/. 1'094.000s00 ), 

P 

O ¡ mísno que se encuentra pagado en su totalidad, de conformidad 

, ¡ con el siguiente cuadro demostrativo l - = « -— = . == omo o. 

£ E A E A A A A A E O E A O A 

A 

£ € E 06 B € + $ CU ?CySSes y »>*?COC,ESC AAC AC CA A O CA A AC e 

A 

6) 44d 60400. +. *o.20.x60: .+*.. +. .+1 )/$/.0.::00:000%s0000U 8. 1-_.8 ' : 

* E E E E 

A O A A II 

nena 

 



TERCERA: o o 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: 

Los socios suscriben la totelídad del capital social dez UN MILLON NOVENTA 

Y CUATRO MIL SUCRES ($/1.094.000,00),e1 mismo que se encuentra pagado en su 

totalidad,de conformidad con el siguiente cuadro demostrativo: 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: A 
  

  

  

SOCIOS CAP ASUSCRaÍO, __ CAPITAL PAGADO PARTICIPA, 
ESPECIES  NUMERARIO . 

Jacob la Villacis y SÍ 914 boo sl (50.000,00 124, 000,00 914 

Mario He. Villació 7 5 10.000,00 10.000,00 10 

León Trotzky Nivelo J, " 10.000,00 10.000,00 10 

'mrique Casares vení "  10,000,00 10.000,00 10 

Elsa Fabiola Urtíz d, "  10,000,00 10.000,00 10 

Cabriel S. vit1acgs ' "10.000,00 10.0% ,00 10 
y 

Edison Villacis "10.080,00 : 1 a E William G+Villacís V/ " 120.000,00 Ds 000, oo 3 

si 1.094.060 5 Cayón 004214 + o 9,00 1,094 

Los sgeíos pagan el 100% del valor de las Participaciones por ellos suscri- 

    

  

taS,Cabe aclarar que los valores suscritos de las Participaciones se han a- 
, . 
fectuado mediante aportes tanto en "numerario",como en "especias", 

A continuación un detalle de las aportaciones en Especies: 

¡Señor JACOB ESAUL VILLACIS : 

DESCRIPCION: 

Nivel tipo N-2 332852,marca WILD 3 SÍ 360.000,00 

Reloj eléctrico de pared, HnOTEX-QUARTZ 1 10.000,00 

Teléfono de escritorio,Ceneral Électric,mo- 0 

delo:M-2 9270B,Touch memory +..ocooor.onoos» 1 30,000,00 

Máquina de escribir EVEREST de 29 pulgadas, " 

Serie $ 3190728 orocoormosorrocororrsaro.. 1 -. " 108,000,00 

Mesa de madera de:21./0x0.80Xx0,90 sj. ooooo.»s 2 ” 30+00U,00 

Entenalla de banco,marca YORK spesconcroronos- 1 " 22. 0U0,00 

Escritorio de madera, Arte Préotico,mide:31l.30x 

0,595 x 0.70 me con cajón y vidrd0. «.....o.o 1 '" - 40,000,00 

Silla de madera con tapíz de corosil ...... 1. " 15,009,053 

Archivador de madera Arte Práctico,medidas: 

0.20 x 0,.4b x 0.04 m. sorononornnnorno.pro 1 “ 27.000,00 

PASAN3 cocooonoconroronrorooo si 50.000,00    



A z 

] no O 
VIENEN a corennrorrasorsrsorocor

nsrornaceca 
nos PANTIDS VALOR 

SÍ 450.000.009 " PRESCOCRIPCION 
  

    
    

    

  
  

Anaquel blanco meidlico de 2 vitrinas 

con puertas corredisas:l.28:0.40x1.40 Me ». 1 "40.000,00 

OR Sílles de madera-ciprés, forradas de ter- 

PASA . «ciopelo color mostaza,valor Unit.3/15.000,00 4 ' 60.000,00 

a + Mesa de dibujo metálicarl.ó x1.40 x1.20 me 1 *r ¿0.000,00 
ey aut ÓN A Y 

ON Valor total en "especies" tsoroonm».orrrsaso yr (50.000,00 

Valor total en "nunerario"l....no.o.oooooso sl 000,00 

Valor total aportado por SreJacob Villecia El 914 .000,00 

> Dis WILLIAM G. VILLA*CIS VILLACIS 2 
* ! x a 

4 << APORTES EN ESPECIES: 

: - Calculadora de escritorio marca Canon, . 

modelo P21-DsBerie 7 7064443 oo.orronooo 1 Si 35.000,00 

- Mega metálica para míguina de escribir, e 

color café de cuatro serviciof+...oraoro. 1 " 25.000,00 

- Vitrina metálica ATU,color habano,de 4 

. : 'dervicios11.10x 0.55 Xx 1.50 Mo o... eso nas 1 7 + 30.000,00 

Valor total en "especies" .$Ue Cra... .. o y 90.000,00 

si 30.000,00 

    

| 
| Yalor total en "numerario" ,.oo.oooran»o 

Ni    Valor total aportado por Sr. William Villacís 

> / RESUMEN: 

  

    

Í 
0 / “Sr. Jacob ksaúl Villacís: 

, j Aporte en "especies" pesonoorroooa Ss (90.000,00 sucres 

/ * Aporte en “numerario! seonooos.o.a " 124 + G0Y,00 $" 

z i Aporte totaloconoorncanrsaonosa : si 914 .080,00 914 .000,00 

¿ £ . A Rc 

+ 2 ne .os 

/ Sr. William Villaciís: 

NS 91,+00U,00   i e Aporte en "especiag” roro sa .n.oono. 

¡ » Aporte en "numerario" ..rooooorm... - 2012 UYO 00. 

SÍ 120.006U,00 «+. SÍ 120.00u,00 $094 ro 5090000 Aporte total; 

    

yaa EN _NUMERARIO? 
" Señores:Mario H+.Villacís,León rtzky Nivelo, : 

Enrique Cesares Vega,Elsa Fabiola OrtízsGapriel 3. 

Íllacís,y Edison Villacís Al exclusiva- | 
_— mente en "numerario" a razón de S10.4vU,CO sucres 

EA AEREA 

e 

$ 0,000,00 oe   oros cada tano * E E ES 
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Vienonte.s.....» Yaloys 

: al ; 
NUMETCArTIOS ..s.»..oo e... oa... . 0...» e 914.000,00 

  

  

William Ge Villacia: 

- En Especios y +umeTarÍiOl...orroooororsosoono ” 120,000,00 

o Mario He Villacia «..ooommom»orco oo....ooss " 10.000,00 

Lo Leda Irotaky Mivelo Ja .o.omomorpororrrcrrn.s " 10.040,00 

- Enrique Úasares Úe7a .oooonoromosmn9sorerss. " 10, 000,00 

L. Elsa FPanviola Ortíz ..oooonocoroomnorosrsranso " 14.000,00 

- Gabriol Se Villacís ara. co opresrcsasosorsr o,» $“ 10.000,00 

L máison Yillacio Pa «o.o...oooorooonomo..onssaos " 10.004,00 

lotal del capital social suscrito y pagado en 

áu totalidad,tansjo en especies como en numera- 

LOL Leer rr rr rr Sy 1.094 .00U,00 
  

AVALVUO 3 El aporte efectuado en '' especies *", por los socios Jacob Esañl 

Villacis, y William GS. Víllacis, ha sído avaluado por los socios que 

aportan en numerario, en la suma de  OCHOCIENTOS OCHENTA MIL  SUCRES 

Co Se 880,000.00 sucres ), y de acuerdo con el detalle en el párra= 

fo pertinente +- Los mismos que declaran que se compro- 

meten solidariamente ante la compañía y frente a terceros por el valor 
7 7 

asi oa los bienes que se apbrtan para integrar el capital de la 

e 

” 

Compañía, que mediante el presente instrumento se constituye .- TRANS. 

FERENCIA DE DOMINIO: Los socios aportantes declaran que transfieren a título 

le aportación la propiedad, el dominio, uso y usufructo de los bienes 

obj de su aportación, comprometiéndose al saneamiento por evicción 

“de los bienes aportados, ante la compañía que se constituye .- ACEP= 

TACION 3 Todos los socios aceptan entre sí, el aporte de las especies 

para integrar el capital de la compañía que mediante este instrumento 

se . onstítuye, y la transferefícia de la propiciad y el dominio que de    
dichos bienes se hace .»- Ubted, Señor Notario, se servirá agregar las    



    

4, os, 
ca Pr 

ES “-Matrícula Número_-2 dos mil veínte y cinco «- Colegío de “bogados 

  

acto de todo o £6.-/ (firmado ) llegíble » Señor Ja= 

ble +. Señor Enrique Casares Vega.” “¿dula de Ciudadania Nro: 

  

demás cláfuisulas de rigor, para que la presente escrítuta LH 

dez .- “tentamente ., ( fírmado ) Doctor Hernán Paliz Dávil£- 
a 

dé Quito Lona aquí la minuta la misma que queda elavada a 

esciitura pública con todo «el valor legal .» Y, leída que les 

fue la presente escritura integramente de principio a fin a los 

señores comparecientes por mí el Notario, se afírman y ratifícan 

en el total contenido de la misma y firman conmigo en unidad de 

  

D Y 
cob Esaul Villacia %- ¿Edu a de Ciudadanía Noe 170438565=3- . 1 

2) 
( firmado ) llegíble Sr. Inge León Trotzky Nivelo Jaeng- Cé- 

dula de Ciudadanía Nro 3 01-00103983-5 .-  ( firmado ) IlagÍ- 

17-0094249=1 ,4 ( firmado ) Ilegíble Señor William Gilberto 

Villacis y Cédula de Ciudadanía 2 180000187=5 .- ( firma” 

do ) Señora Elsa F. Ortíz a, de Ciudadanía Númerg”* 

18-0203959=2.-= ( firmado ) Sefor Edison Y a ta 

de Ciudadanía Número * A % El Notario .- Firmado) 

Dr 6. del Castillo V .- Voctor Walter del CÚastildo. Viteri .- 

Notario Público Décimo N,¿veno del Cantón Witox4- X contínua- 

ción de la presente escritura pública, siguen los corre s- 
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doo ams sn «<<... HABILITANTES ec. ..2.o..o..s  



CS - o t 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

NEW YORK, 

P.|G. No. 218-89 

PODER CENERAL IUMERO: DOCIENTOS DIECIOCHO 

En la ciudad de Nueva York, Estado y. Condado del mismo nombre, Estados Unidos del Ámerica, el dia de hoy tre de de mil nove-- ciéntos ochenta y . nugvante mi% MANUEL 1. CORNEJO, BAJADOR >>, Consul Gene-- ral 96 Primera del Ecuador, comparece (n) : PR SALOMON VILLACIS. 

Al nacionalidad: ecuatoriana 

6 estado civil: soltero 

n 

q Liado(s) en: 30-18 35 St. Astoria, Nueva York 11103 

_cohi documento(s) de identificacion: Cédula de Ciudadanía número 180165542-2 

ldgalmente capaz(ces) a quienes de conocer doy fe, y libre y espontaneamente,  . 
uso de sus legitimos derechos, manifiesta(m) su voluntad de conferir PODER 

_ CHNLl _generalisimo, auplio y suficiente cual en derecho se requiere, a la- 
var de JACOB ESAUL VILLACIS, Ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado 
c4vil casado, portador | de Tá “Cédula de Ciudadanía número 170438565-5, domici- 
liado en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuadot....... 

o... ...... .. . +... 0. +. 2.9.4.0. 900. +9... 0. 9... . +... ... 4 . 50 « . . . 0. 4. 1... 0690... <<... 00... m2... o... +... ..... 

pdra que a su nombre y representacion intervenga en los siguientes actos y con . 
tiatos: a) administre todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles; 

adquiera en lo posterior, a cualquier titulo legal, toda clase de bienes 
mlebles o inmuebles; c) venda o permute, hipoteque o los de en anticresis; d) - 
suscriba contratos de arriendo, cobre las pensiones y extienda recibos de can- . 
célacion de las mismas; e) reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en deposi- 
ty, a cualquier titulo, aceptandolo o constituyendo hipoteca, prendas u otras 
iuciones; £) judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los creditos - 
le se adeudaren al (la) mandante, reciba el dinero o valores que recaudare, 
bnfiera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; g) abra cuentas co-- 
htientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de aho 
Fo y credito del Ecuador y las administre en toda la extension de la palabra; 

de existir las anteriores, gire sobre ellas, solicite prestamos, inclusive 
personas particulares, quedando facultado(a) para que en garantia de estos 

Festamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la 
endante; 1) realice toda clase de tramites ante el Instituto Ecuatoriano de 
Besuridad Social encaminados a Obtener prestamos hipotecarios o quirografarios 
el reconocimiento de sus derechos; j) efectue ante al Banco Ecuatoriano de 

a Vivienda todos los tramites que se requieran para la concesion de prestamos - 
era vivienda y, en general, para el fiel cumplimiento de la voluntad del (la) 
andante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagares y, en general, 
odos aquellos documentos que constituyan titulo ejecutivo; los ceda o endose, * 
os acepte o proteste; 1) intervenga en negocios comerciales, agricolas, indus 
iriales, mineros y en todos aquellos permitidos por las leyes ecuatorianas; m). 
elebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) se le 
onfiere todas las “atribuciones de procuracion judicial constantes en la Sec- * 
ion Segunda del Codigo de Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive la de 
ustituir este poder, especialmente las tipificadas en el articulo cuarenea y "ocho 
lel citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorizacion la  ” 
jue obste el fiel cumplimiento de este mandato.- Quien hace las veces de apode 
tado se obliga, en su ejercicio, a cumplir con las disposiciones tipificadas 
$ el articulo cincuenta y uno del Codigo de Procedimiento Civil mencionado .- 
ara el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se cumplieron todos 

pos requisitos y formalidades legales y, leida que fue por mi, integramente al 
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Fo (los) otorgante(s), se ratifico (zon) en su contenido y, aprobando todas sus 
ES Partes, firmo(aron) al pie cormi De todo lo cual doy fe.- £) GABRIEL 
A, e "SALOMON VILLACIS.F._ MAÑUEL 1 COR JEJO, EMBAJADOR, CONSUL” GENERAL .- y 

e Pes A o 
CERTIFICO que la presente es primera copia, fiel y textual, del original que 
se halla inscrito en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Generales) del 
Consulado General del Ecuador en Nueva York.- Dado y sellado el dia de hoy, 

trece de junio de mil novepientos ochenta Y ¿hove 
P o» 

       
      

+ 

. / Partida Arancel: 1II-15-a 

Ricardo Santos 
o) Derechos cobrados: US$ 60 .oo CONSUL DE PRI 

  

     



DAA AR A, PRE. A A TRAIN TP 

CONSULADO GENERA DEL ECUADOR 

NEW YORK. 

P. G] No.  221-89 

PODER CEKERAL NUMERO: DOCIENTOS VEINTE Y UNO 

dad de Nueva York, Estado y Condado del mismo nombre, Estados Unidos 

clu : 

  

    

En 1p ] JUNIO de mil nove-- 
SEIS de , . 

3 el dia de hoy  DIECI 'onsul Gene- 
Ci ochenta NUEVE ante tl, MANUEL 1. CORNEJO, EMBAJADOR .coRova. 7 
cientos och y comparece (n) : MARIO HERNAN VILLACIS* 

e' Primera del Ecuador, 

ACLOLMALidad: 
ecuatoriana 

- 

domitiliado(s) en: 307 West 38 St. Nueva York. N.Y. 10018 

rat A 
A RS de _ 

de ebtado civil, casado  - 

con documento(s) de identificacion: Cédula de Ciudadanía número 170589631-2 

legalmente capaz(ces) a quienes de conocer doy fe, y libre y espontaneamente, 
en u$o de sus legitimos derechos, mani fiesta (n) su voluntad de conferir PODER 0 
GENERAL, generalisimo, arpligr$ suficiente cual en derecho se requiere, a fa- 

vor te JACOB ESAUL VILLACIS,”“ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado ci- 

vil tasado, portador de Ta Cédula de Ciudadanía número 170438565-5, domiciliado 

en lá ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador ......oo.... 

  

E e... . . o... .. . .... 

para que a su nombre y tepresentacion intervenga en los siguientes actos y con 

tratds: a) administre todos los bienes existentes, sean muebles o imuebles;- 
b) adquiera en lo posterior, a cualquier titulo legal, toda clase de bienes 
muebles o inmuebles; c) venda o permute, hipoteque o los de en anticresis; d) 
susciiba contratos de arriendo, cobre las pensiones y extienda recibos de can-. 
celadion de las mismas; e) reciba o de dinero a mutuo, anticresis o en deposi- 
to, ad cualquier titulo, aceptandolo o constituvendo hipoteca, prendas u otras 
caucilones; £) judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los creditos 
que de adeudaren al (la) mandante, reciba el dinero o valores que recaudare, 
confijera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; g) abra cuentas co-- 
rrierlttes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de aho 
rro y credito del Ecuador y las administre en toda la extension de la palabra; 
h) de existir las anteriores, gire sobre ellas, solicite prestamos, inclusive 
a personas particulares, quedando facultado(a) para que en partintia de estos 
presthios, constituya bipoteca sobre los bienes imuebles de propiedad del (la) 
mudahte; 1) realice toda clase de tramites ante el Instituto Ecuatoriano de 

Segurfidad Social encaminados a obtener prestamos hipotecarios o auirografarios 
o el keconocimiento de sus derechos; j) efectue ante al Banco Ecuatoriano de 
la Vibienda todos los tramites que se requieran para la concesion de prestamos 
para pivienda y, en general, para el fiel cumplimiento de la voluntad: del (la) 
mandahte; k) gire cheques; * libranzas, letras de cambio, pagares y, en general, 
todos| ¡aquellos docúmentos que constituyan titulo ejecutivo; los ceda o endose, 
los akepte ú proteste; 1) “intervenga en nepocios comerciales, apricolas, indus 
trialbs, mineros y en todos aquellos permitidos por las leyes ecuatorianas; m) 
celebfe toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) se le 
configfre todas Tas atribuciones de procuracion judicial constantes en la Sec- 
cion Pegunda del Codigo de Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive la de 
sustituir este poder, especialmente las tipificadas en el articulocuarenta y ocho” 
del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorizacion la 
que obste el fiel cumplimiento de este mandato.- Quien hace las veces de apode 
rado $e obliga, en su ejercicio, a cumplir con las disposiciones tipificadas 
en ellarticulo cincuenta y mo del Codigo de Procedimiento Civil mencionado .- 
«ara el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se cumplieron todos 

3s réquisitos y formalitsdeés legales y, lelda que fue por mi, integramente al    



  

3 A * 

so 10 
Forn . 6. + pee. «as. 

(los) otorgante(s), se ratiífico (aron) en su contenido y, avrobaudo todas sus 

partes, firmo(aron) al pie cormigo.- De todo lo cual doy fe.- L) MARIO HERNAN 
VILLACIS CORDOVA. £f.- MANUEL 1. CORNEJO, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL. 

  

E/ER mr 0 
cerdo que la frestente es primera copia, fiel y textual, del original que 
se halle instrito en, lel Libro de Escrituras Publicas (Poderes Generales) del 
Consulatia, General, del Ecuador en Nueva York.- Dado y sellado el dia de hov, 

  

diecisejg+ Cd mane de junio de mil vovecientos ochenta y 
nueve. o a 

Partida Arancel: 111-15-a , ] h py / 

Derdenos cobrados: US$ 60 .00 

    

: o Ricardo Santos vite | 
o ano : CONSUL DE PRIMERA



  

Quito, mayo 22 de 1982, / 

Señores - 
VIETIC C. LTDA.  / 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Por medio de la presente, informamos que en esta Oficina se 

abrió una Cuenta de Integración de Capital, a nombre de 

7?  VIETIC C. LTDA. con el comprobante de depósito No. 110592 

r el valor de S/.100.000,00 . 
. PS (100.004: Z1UL OS YD Po 

NN " 

og : Este valor se encuentra depositado en la Cuenta de Integración, 

' hasta cumplir con la respectiva autorización dela Superintenden- . 

cia de Compáñías. 

Atentamente , 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Agencia Carondelet   
  

dida pPTO, e Dei   

fia Ae DAY, 
  

  

  

  

us aportan los socios” del 1a“compe 
_hdsta obtener la respecilija autorizaci 

Mere 

./ CHEQUES. BÁN 
. non 

- DETALLE DE.GH: EQU ES. AL ARYÁRSO. . 
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BANCO DEL PICHINCHA C. A | 

  

Quito, “ulio 13, 1989 

    

  

mi consideración: 

Por medio de la Presente, informamos que en esta Oficina se 
abrió una Cuenta de “ntegración de Capital, a nombre de VIETIC Co. 

. DAey con el comprobante de depésito Nos 110592 por el valor de 
0 » 1004000,00 y el comprobante de depósito No, 110463 por S/21149000,00. 

Este valor se encuentra depositado en la Cuenta de Integración, 
hasta cumplir cn la respeotiva autorización de la Superintendencia de 
Compañilase: 

Atentamente y 

    

    

RENTE BANCO PICHINCHA 
AGENCIA CARONDELET 

  
  

  

O o e Pa pe pa 

| - MrRORANTE DE- “DEPOSITO 2, Na 
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nv rea Quito, Julio 13 de 1989 

O”... Md 5 BRTO Lala 
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CHEQUES BO RE rprronee 

TL TOTAL DEL 
  

  

fe 
Eerectivo. 
  

E CHEQUES BANCO a 
ACTINCHA ESTA : 
  

CHEQUES OTROS 
BANCOS ESTA. 
CIUDAD >: me 
  

SANCOS TRÁS 
CIUDADES Cu. a 

o         
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o o, ya . 13 as, 

RATIFICACIÓN DE LA MAQUINA vr E E o , . 
e ctra riada : E rs o rra 
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30 ante mí y en fe de ello confíero esta TERCERA COPIA, sella» 

da y firmada, en Quito, a trece de julio de mil novecientos ochenta 

y nueve s- 

  

AZON a Dando cumplimiento a lo dispueste por el Sator Intandente de Compañías s 

de Quito, Seror José María Borja Gallegos, en eu Reeoluctón No. 89 l.2ele 01880,   
le fecha dieciocho de octubre de wíl novecientos ochenta y queva, en su Artículo 

lercero, tomá nota de la aprobación de la Constitución de la Comparía  VILLACIS 

IMPORTA EXPORTA TECNIFICA INDUSTRAALIZA Y COMERCIALIZA VIETIC Co LTDA *, al mare 

¡en de le matriz de esta escritura rr 0 

Julto, a veínte y slete de octubre de mil novecientos ochenta y nueva «= 
» 
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10 

1 

te fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
nn? 

  

  

nímero mil ochocientos ochenta, del señor Intendente de Compañías 
  

tro Mercantil, tomo 120.- Queda archivadg la segunda copia certifi» 
  

cada de la escritura pública de constitución de la compañía "VILLA 
  

CIS IMPORTA EXPORTA TECNIFICA INDUSTRIALIZA VIETIC C. LTOB.*, ator 
    

gada el 13 de julio de 1989, ante el Notario Décimo Noveno del Can» 
  

tón, Dr. Walter del Castillo Viterioo Se f1j6 un extracto signado 
  

con el número 1533.- Se dia así cumplimiento a lo dispuesto en el 
  

Art. Cuarto de la citada resolución, de conformidad a lo estable» 
  

cido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re- —
 

gístro oficial 878 de 29 de agosto del mismo afo.- Se enotó en el Re 
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